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RV: MEMORIAL LIQUIDACION RADICADO 2019-219 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE
PAOLA ANDREA CONTRERAS

priscila parada perez <prispape@hotmail.com>
Jue 15/02/2024 14:58
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
LIQUIDACIÓN RADICADO No. 2019-219 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE PAOLA ANDREA CONTRERAS YAGUE.pdf; SOLICITUD
AMPLIACION-MEDIDA-RADICADO-2019-219-PAOLA-ALIMENTOS (1) (1).pdf;

Muy buenas  tardes

En mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del radicado del
asunto, en virtud de lo consagrado en el decreto 806 de 2020, y ley 2213 de 2022, me
permito reenviar el correo del 18 de diciembre de 2018, mediante el cual se esta
adjuntando para su correspondiente tramite, memorial de actualización liquidación y
solicitud ampliación medida cautelar, solicitando respetuosamente al despacho se le
dé el trámite que corresponda. LO ANTERIOR POR CUANTO HASTA LA FECHA NO SE HA
CORRIDO TRASLADO DE LA LIQUIDACION.

Ruego acusar recibido.

Mil gracias
 

Cordialmente

PRISCILA PARADA PEREZ
Apoderada parte demandante 

De: priscila parada perez <prispape@hotmail.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 4:28 p. m.
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL LIQUIDACION RADICADO 2019-219 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE PAOLA ANDREA
CONTRERAS
 
Muy buenas  tardes

En mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del radicado del
asunto, en virtud de lo consagrado en el decreto 806 de 2020, y ley 2213 de 2022,
adjunto envió para su correspondiente tramite, memorial de actualización liquidación
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y solicitud ampliación medida cautelar, solicitando respetuosamente al despacho se
le dé el trámite que corresponda.

Ruego acusar recibido.

Mil gracias
 

Cordialmente

PRISCILA PARADA PEREZ
Apoderada parte demandante 
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PRISCILA PARADA PEREZ 

Abogada 
 

Señor 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA 

E. S. D. 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA CONTRERAS YAGUE 

DEMANDADO: FRANKLIN GILBERTO REY JIMENEZ 

 
 
SOLICITUD AMPLIACION MEDIDA 

 
Rad: 2019-219 

 

 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 51.741.590 y portadora de la Tarjeta Profesional 

de Abogada número 57.941 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la 

referencia, a usted con todo respeto le solicito una vez aprobada la respectiva 

liquidación de crédito que a la fecha asciende a la suma de $ 9´511.538 y como 

quiera que las deducciones efectuadas al señor demandado no superan el 

monto de la actual liquidación, solicito ante su despacho se amplié la Medida de 

embargo, teniendo en cuenta que dentro del proceso se van a seguir causando 

cuotas alimentarias y demás emolumentos, para lo cual su señoría se dignara 

oficiar al señor Pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

 
Lo anterior por ser procedente. 

Señor Juez, 

 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ 

C.C. No. 51’741.590 de Bogotá 

T.P. No. 57.941 del C.S.J 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Calle 16 No. 4-25 Oficina 901 telefono 2834657 Celular 311- 

4987143 Email: prispape@hotmail.com 

472

mailto:prispape@hotmail.com


PRISCILA PARADA PEREZ 
Abogada 
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Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
E.                          S.                    D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA CONTRERAS YAGUE 
DEMANDADO: FRANKLIN REY JIMENEZ 
ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CRÉDITO A CORTE DICIEMBRE 2023 
 
Rad: 2019-219 
 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ, en mi calidad de Apoderada Judicial de la 
parte demandante, dentro del proceso citado en la referencia, me permito presentar 
actualización de la liquidación del crédito con corte a NOVIEMBRE de 2023 conforme lo 
establece los artículos 446 del C.G. del P., en los siguientes términos: 
 
Con base en lo expuesto, la liquidación que aquí se presenta corresponde a las cuotas 
alimentarias causadas y no pagadas por el señor demandado desde el auto que aprobó la 
última liquidación de crédito con corte a julio de 2023 hasta el mes de noviembre de 2023, 
así:  
 
CAPITAL 1: 

  - Liquidación crédito Julio 2023:       $16´191.740  

  - Títulos Cancelados:                  (-) $10´356.401 

  -Adeudado              $5´835.339  

CAPITAL 2: 

 

CAPITAL 3: 

 

CUOTAS ALIMENTARIAS CAUSADAS DE AGOSTO DE 2023 A NOVIEMBRE DE 2023

INCREMENTO IPC 13,12%

VALOR CUOTA ALIMENTARIA AÑO 2023 $543.859 

MES CUOTA INTERESES
CAPITAL X 

INTERESES
MESES

INTERESES 

MESES 

ADEUDADO

S

SUBTOTAL ABONO TOTAL

Agosto $543.859 0,50% $2.719 3 $8.157 $560.173 $-0- $552.016

Septiembre $543.859 0,50% $2.719 2 $5.438 $557.454 $-0- $549.297

Octubre $543.859 0,50% $2.719 1 $2.719 $554.735 $-0- $546.578

Noviembre $543.859 0,50% $2.719 0 $0 $552.016 $-0- $543.859

$2.191.750

AÑO 2023

SUB TOTAL 2

CUOTAS VESTUARIO CAUSADAS EN NOVIEMBRE AÑO 2023

INCREMENTO IPC 13,12%

VALOR CUOTA VESTUARIO AÑO 2023 $ 286,242

AÑO 2022

MES CUOTA INTERESES
CAPITAL X 

INTERESES
MESES

INTERESES 

MESES 

ADEUDADO

S

SUBTOTAL ABONO TOTAL

Noviembre $286.242 0,50% $1.431 0 $0 $286.242 $-0- $286.242

$286.242SUB TOTAL 3
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Abogada 
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CAPITAL 4 CUOTAS EDUCACIÓN DEL 50% CAUSADAS  
 
Actualmente MARIA PAULA REY CONTRERAS se encuentra estudiando, para lo anterior 
tomo a su favor un préstamo en el ICETEX, tal y como se relaciona con la orden de 
desembolso que se anexa al presente documento, con los siguientes valores: 
 

CONCEPTO AÑO VALOR 

MATRICULA 2023 $8´781.111 

 
Así las cosas, el valor adeudado correspondiente al 50% por concepto de educación es el 
siguiente: 
 

 
 
Igualmente, MARIA PAULA REY CONTRERAS en razón a los gastos ocasionados por su 
estudio tiene la necesidad de los siguientes gastos de educación: 
 

 
 
CAPITAL 4 CUOTAS EDUCACIÓN DEL 50% CAUSADAS $1´198.207 
 
 
RESUMEN ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
SUBTOTAL CAPITAL 1   $ 5´835.339 
SUBTOTAL CAPITAL 2   $ 2´191.750 
SUBTOTAL CAPITAL 3   $ 286.242 
SUBTOTAL CAPITAL 4   $ 1´198.207                                               
 
LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO $ 9´511.538 
 
Habiendo expuesto esto, respetuosamente solicito a su despacho se sirva aprobar la 
liquidación de crédito a corte del mes de noviembre de 2023 por valor de NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($9´511.538) en los términos señalados en el presente escrito. 
 
Señor Juez, 
 
 

 
 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ       
C.C.No.  51’741.590 de Bogotá            
T.P.No.   57.941   del C.S.J                   

Fecha Pagos Icetex Valor

4/10/2023 Pago Icetex 600.000$            

1/11/2023 Pago Icetex 800.000$            

3/11/2023 Pago Icetex 400.000$            

14/11/2023 Pago Icetex 44.000$              

22/11/2023 Recibo prueba de ingles 370.000$            

Total 2.214.000$        

Fecha Celular y Plan de Datos Gastos

Factura plan de datos Septiembre 61.434$              

Factura plan de datos Octubre 60.750$              

Factura plan de datos Noviembre 60.230$              

Total 182.414$            
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Personería Jurídica Resolución No. 11153
Ministerio de Educación

Nit: 860.066.789-6

Comprobante de Pago

 

NIT: Nit: 860.066.789-6

Empresa: UNIVERSIDAD EL
BOSQUE

Total a pagar: $ 370,000

Fecha de Transacción: 2023-11-22 20:28:53

Banco: 1507

Código único de seguimiento de la
transacción en PSE (CUS): 293218673

Número de Transacción: 100100226

Número de número de orden de pago: 5520346

Descripción del Pago: MATRICULAS

IP de Origen: 10.30.1.239

Documento de Identidad: 1001059047

Nombres y Apellidos: MARIA PAULA REY
CONTRERAS

   

La transacción fue APROBADA en la Entidad Financiera

CARRERA 7B BIS No. 132-11 - P B X6331368 - FAX:6252030
www.unbosque.edu.co - BOGOTA DC Colombia
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